
J ú m . 3 g . L u n e s 2 de A b r i l de i838. 

Se. susrrilie en Mía riudad en !» 
hiena Je Miño a i 6 rs. al mes 

''cv.ido-á caía de (ns señorei juscri-
•ores, y.JO fuora franco de porte. 

Los artíi ulos comumVaJos y lot 
anuniio* Ser., je (l!r¡t;¡rjii i la H e -
Jacciurj, (raucos de pone. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVIXCIA DE L E O N . 

i • - * 
Gobierno Político de ¡o'provincia de León. 

'"ClkCULAtt. 

Prcvcnienáp el'a'rucúld. a j i 'dé la Ley de 3 
U febrera de .1833.1"4 h^h*»4 Ia$ elecciones de 
¿onctíj-jles para los Ayumamkntüs sedé cuenta al 
Gcfe político y á- la-Diputación -provincial con 
oticius'Reparados, y acompañando á cada uno 
una certificación'eú íjufe se acrédlte quiénes son 
los sieceos , encargó i todos'los alcaides cousti-
tucionales de los- Ayuntamitíntos de esta provin
cia den el debido cumplunicntoá lo que ]^revie
ne hi citada Ley, renaitiendoáeste Gobierno polí
tico un testimonio del'acta dtrelecúidnes; sin "per* 
juicio de haceílo' también i lá Extaá. Diputación 
provínclil', según se les "mandó en lacircularde 13 
de tVbrcro último, inserta en el Bolctin oficial de 
16 del mismo, número 14; debiendo verificarlo 
en los ochó prtn>eros días de hecha. la elección,, 
sin dar fugar i conmrnacíones ni apremios.' 

Luón^i de abril d'e rSjS'.-Miguel Antonio 
Camacho- Joaquín Bernárdez, secretario. 

A R T I C U L O S D E O F I C I O . 

Tercera Seccitit^Circulaf, 
1 

t ' ' ' ' ' 

En vista de una esposicion que con fecha de 
:o de fl-brero úlrimo dirigió á S. M . la augusta 
R j i n a Gobcrnad'xra el Gefe político de Sántan-
d e r , iiiinitcbtaijdo la necesidad de una resolu
c ión qu-: evite la emigración de los mozos de 
.hjudia provincia útiles para la quinta, y. con-
suítjudú ^ dsberá'suspi.ndef la expedición de pa-
saportes para America y el e-itrangero i los-jóve-
nes que, aun cuando no teügan ¿n el dia la edad de 
18 . i ñ - w . esten pro-ximtyS a u;mpt¡rh*; se ha ser-
vidu S. M- mandar quí devdw luego y hist i nuá-

va Réál resolución suspendan los Gefes político^ 
la espedic'ón de pasaportes, tanto para América, 
como para el estrangero, í todo, joven desde la. 
edad de 17 años y medio hasta la de 15; y 
que con respecto á los individuos cuya edad se 
halle fuera de estos límites, y que quieran pasar 
á los dominios de Indias, se observen estricta
mente las reglas prevenidas en la Real orden 
circular de .14 de diciembre de 1834, espedida» 
por el ministerio de Hacienda. De Real orden 
lor coiriinico í V . . S. para su inteligencia y cum
plimiento.' Dios guarde.á V . S- muchos años. 
Madríd' r 0 d t marzo de i 83 8.—$Qineruelos.~»' 
Sr. Gcfe político de..... . . 

! Segunda Stccion,=Circulai'¡ ' . 

He dado cuenta i S. M. la Reina Goberna
dora de dos espedientes remitidos á este minis
terio por el de te Guerra con Reales órdenes de 
i 8 de enero y 15 de febrero últimos, en qúe el 
Capitán general de Castilla la Vieja Solicita SQ 
declare si los individuos militares en activo ser
vicio , y señaladamente los empleados en la Ha-* 
cienda militar, han de gozar de exención de alo-1 
jamicnios; y S. M . en vista de las Reales ór
denes de 13 de enero de 17 de marzo y 
11 de mayo de t $37 , / de los informas de la 
junta auxiliar de guerra, se ha servido resolver 
(̂ ue no se exima de aioiamientos i mas personas que 
a los militares.y empleados que sigan al ejército 
en sus operaciones; y que i las mugeres de estos 
se les exima también en casos ordinarios. mas no 
en los de l i m a en que el común del vecindario 
tenga alojamientos duplicados. De Real orden lo 
digo á V. $. para su inteligencia y efectos certes-
pondientes. Dios guarde i V. $. muchos años. 
Madrid 5 de mar¿o de i8j8.-Somsruelos. — Sr, 
Gefe político de.../ 

Lusyi ir sr hue.,-H 'at i 'rpnr **te fioUtin par ' l ctmncímietttn 
Je liis auí iu ii '-r íe* 'le A i Pruvint ut. I.mh i[¿ / : a r : i i U 

1 8J8.— \ l ¡ ¿ u r ¡ •í'.luitio Cit'iithhti.—Joaijuin ¡ ¡ c i h ü r J t l t 
S e n i L i r u i , 
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Diputación Provincial de León. 

cmcuiAB. 

Debiendo haberse liecho efectivo en la depos i tar ía 
de esta D i p u t a c i ó n provincial en i.0 de enero el pro
ducto de los arbitrios destinados para el equipo y sos
tenimiento del batal lón nacional movilizado, s e g ú n las 
cuotas que á cada Ayuniamieuto le fueron seña ladas , 
conforme á lo que se les previno por el Bo le t ín e s -
traordinario d e í martes 24 de octubre p r ó x i m o pasa
do: y observando con sentimiento esta Corporac ión 
la falta de cumplimiento por parte de muchos A y u n 
tamientos de lo que en aquella c ircular tan estre
chamente seles recomendaba y p r e v e n í a ; no pudien-
do por otra parta sufrir mas di lac ión las atenciones 
del espresado cuetpo, y la penuria en que se hal lan 
los fondos destinados á subvenirlas, junto con la p r e -
eition de tener que hacer el reintegro de lo» que h a 
tenido que tomar de otros ramos para ir cubriendo 
aquella provisionalmente: l a D iputac ión se ve en la 
Sensible necesidad de encargar de nuevo á los A y u n 
tamientos que se hallan en descubierto t^ue en el p r e 
ciso y perentorio t é r m i n o de veinte d ías , coritados 
desde el recibo de esta c ircular , hagan efectivo el t o 
tal de los referidos productos en esta deposi taría^ b a 
jo la mas estrecha responsabilidad. , * 

L a D i p u t a c i ó n bien penetrada de las muchas c a r 
gas que por efecto de las fatales circunstancias en 
que se encuentra la nac ión amovían á los pueblos, 
se feheitaria de poder no aguijarles para la satisfac
c i ó n de este impuesto, sino la pusieran en esta p r e 
c i s i ó n la irremediable necesidad de atender al bene
ficioso objeto á que está consignado, asi como espe

ra del celo y sensatez de las corporaciones m u n i c i 
pales que t e n d r á puntual y oumplida e j e c u c i ó n lo 
que por esta c ircular se les ordena, y que sabrán 
evitar todo procedimiento coartivo de paite de las 
autoridades, siempre repugnante á su carácter , y 
mucho mas,al de esta Diputac ión que se g l o r í a de l 
t í tu lo de protectora de sus administrados. ' 

D E S C U B I E R T O S . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

I.eon 
(Iradefcs 
VtHasavát'tego 
San Fel iz de Torio. . . 
Vi l laqui lambre 
Benllera. 
Sariegos. . . 
I n t i m t o de arriba. . . 
Oozonil la 
(Quintana de Raneros. 
V e l i l l a de la Reina. . . 
Veffas del Condado. . . 
V^(<lesogo de ¡ibajo. . . 
Valdefresno. . , 

Partido de f 'ega C e n t r a . 

Reales vn. 

. 8 -58 . 

. !&i5 . 

. aagS. 

. a 369. 

. 2336. 

. a34S. 

. 3413. 
« o a . 
55o. 

. m . 

t a n - . 
. i i3a . 

Vfjjarervrra 
('.ir-nenr!, 
RoduMirin 
I A PnU <\i'. r.m dim. 
U Hobla 

ajtQ. 
1570. 
2166. 
\ 'í)3-

Valdehi í fueros . 
Valdepiclago. . 
Santa Colomba. 
Bouar 
Vega-Quemada. 
L a E r c i n a . . . . 
Casares. . ' . . 

.63 í. 
1748. 
1718. 
uUSo. 
13 i y . 
808. 
ti iy. 

Partido de yalencia. 

Valencia de Don Juan 3094-
Cimanes? . 1173. 
T o r a l de los Guzmanes 4o¿<>-
Villamaflan 669. 
Ardon. i54o. 
Fresno de la Vega . . . 3 i : i3 . 
Pajares de los Oteros. . . . . . . . . nagS* 
Matadeon 848. 
Cast i l fa lé . . . . . . 811. 
Villaornate. . . , ao65. 
Qordonoillo , aS.ogt, 
Valderas. . . . . . ' \ . . 4751. 

Partido de Riaño . 

, Duron. . . , . . 
Acebedo 1. . . 
Boca de H u é r g a n o . . .; •. . . . 

'•; Morgovejo. . . . «• . i . . . 
Renedo. . . . . . , .; .'. 
Cistierna . . , . . . . . , 
Oceja , , , , , , , , ^ , , 
Posada , , , , ' , 

Partido de Astorga. 

. Vi l larejo , , , , , , T , , 
Pradorrey , , , , , , , , 
Truchas , , , , , , , , , 
Ksquejo y Corús , , , , , , 

Partido de Sahagun. 

Sohagun , , , , , , , , 
G r a j a l , , , , , , , , , , 
JoariHa , , , , , , , , , 
Vil leza 
Santa Crist ina de Valmadrignl , 
Dcrcianos , , , , , , , , , 
Vi l lamizar , , , , , , , 
Vi l lamol 
Vi l lamart in de Don Sancho , , 
Ahnanza , , , , . , y 
Ccbanico , , , , , , , , 
U Vega , , , , , , , , 
\ i l lavelasco , , , , , , , , 

» » * » » 1 i 1 t » 1 

Partido de Murias, 

Mnrias , t , , 
Inicio , , , , , , , , 
Santa Maria de Ordás , , , , 
fli' Ho . , » , , , , , , , 
Sino y Amio , , , , , , , 
r:ilíicíüs del Sil , , , , , 
Cabrillancs , , , , , , , , , 
Villasecino , , , , , , , , , 
I.<iricara , , , , , , , , • „ , 
Lus Barrios de Luna 

1372. , 
taao. 
1080,''' 
658, 

1804, 

>a79. 

375, 

1864, 
447. 

aoag, 
82-, 

1060, 

1547, 
i3o8, 
54o, 

1617. 
1244, 
a 198, 
io84, 
700, 

'679, 
'9Í9. 

a;9bi 
1 \ i o , 
l a85, 
ao53, 

777' 
617, 

t8i í, 
i33r, 

file:///illavelasco
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Partido de la Jiancza. 

L a Buíicza. • 
Dis tnana 
Q u i n t a n » del marco 
Auilanzas 
L a p u n a <lc Negrillos 
Cehroncs del Rio. . . 
Santa María del P á r a m o 
Soguillo. , 
Sao Pedro de Bercianos 
Matalobos 

. Castrocalbon. . . . 
Suto de la Vega . • • • • 
l l iego de la vega 
San Cristóbal de la Polantera. 

.. Partido de Ponferrada, 

• Pon ferrada. 
P r i a r a n i a . . 

I9'9-
a5o4. 
4a83. 
2837. 
45o8. 
i S a a . 
iSpS. 
3o8o. 
I85I . 
' 699-

3408. 
a3d3. 
i432. 

4908. 
a432. 
'799' 
ií!8i. 

3616. 
1016. 
a386. 
3030. 

l344. 
894. 
563. 

3 i54 . 
1706. 
a r s S , 
i5.ro. 
1033. 
1975. 
85o. 

Borrenes. . 
J.ago de Carucedo.. 
Puente de Domingo Florez. k . 
Siy iieya . . • : . 
I.os Barrios de Salas . . 
San Esteban de Bá ldue ia . : . 
Molina Seca. . . . . . . . . . » . . * 
(Jastropodatne.. . . . < • ¿ • ? • 
í ' u l j o s o 
"i'güeñá . . . 

"Bcrnbibrc. ' . .' . • «'"'•'« » 
A'ooeda. •• . »i • • • 

. Congosto..". . « . » ,.. • • 
í . 'ubi l los . . . . . . . . . . 

1 IT/ibañas Raras. 
Toreno v • '•' >' • 

•. l 'á ramo del S i l . . . . • -

Partido de Filtafranca. 

Villafranca', , , , ; , , , , 46o8. 
G o r u l l ó n , , , . , . > 75.^. 

. Cabitrcos, , , , , , , , l o i ñ . 
, Carracedclo, , , , , , , , :»!44-
' Cacal^losl , , , , . » > » ^498. 

, C a m podara j a , , , , , , , i3 t í5 . 
. Arganza, , , ' , , • » » , • ; a S g í , 

Sancedo, , . , « > • 1 • n a a. 
"Vega de Espinareda, , , , , 1903. 
Perantanes, , , , . , » > . 
(bandín, , » , , . , , a i 5 6 . 
Hurbia. , , , , , • , , jtití. 
l í er langa , , , > , , , , 767. 
Ha 1 boa, , , , , , , , , O^íj. 
Rarjas y tus Barrios, , , , , to^ñ. 
E l Fabero, , , , , , , , »3<k>. 

I.eon to de marzo de i838, = Miguel Amonio C a -
iBarho = Por acuerdo de la D iputac ión provincial, 
Patr ic io de Azcarate, Secretario. 

A R T I C U L O S D E O F I C I O S . 

Comandancia general de la provincia de León. 

Esia<lo Mayor del ejérciio de Castilla la 
Vieja.rrBoletin militar mim. 98. 

E l Exmo. Seiltor Capitán General fie 
este Distrito acaba ele recibir á esta hora de 

las diez de la mauana el oficio siguiente 
del Señor Comandante General de Pa-
lencia. 

Exmo. Señor: E n este instante, que 
son las ocho de la noche, acabo de recibir 
las noticias siguientes que comunico por 
postillón al Exmo. Sr. General en Gefcj 
que como tuve el honor de anunciar á V . E . 
salió en la maííana de hoy dt: aqui con di
rección á Leon.rrLa facción, cuyo núrriérri 
asciende de 5 á 69 infantes y 200 caballos, 
mandada por el rebelde Conde de Negri, 
desocupó el pueblo de San Salvador, uno 
de los de la Ferm'a, en la tarde del martes 
ultimo; y avistado ya en aquel punto por 
las tropas del Exmo. Señor General jDon 
Manuel de Latre , corrió, como tiene de 
costumbre, huyendo de su valiente Divi
sión que la perseguía á guarecerse en lo» 
pueblos de Casa-Vegas, Arenos, limítrofes 
con la provincia de Liévana, á donde me 
persuado se dirijan y no al Puerto de Tar -
na como se creia tenian proyectado y anun
cié á V. E . , porque nuestras tropas se ha
llaban ya en San Salvador/0 

L o que se hace saber al público de ór-
den de S. E . para su conocimiento y satis
facción. Vaüadolid 23 de Marzo de i858. 
n E l Gefe de E . M., Leonardo Bonet.zz 
V ^ B . 0 , Carondelet. 

Estado mayor del Ejército de Castilla la 
Vieja.rzBoletin militar 'mim. 100. 

E l Exmo. Señor Capitán General ha re
cibido en la noche de ayer con fecha del 
mismo día el oficio del Señor Comandante 
general de Palencia, cuyo contenido es el 
siguiente. 

^Exmo. Señor.—En éste momento que 
son las doce recibo el oficio que á la letra 
copio.rrCon referencia al Alcalde constitu
cional de la villa de CerveradeRio Pisuer-
ga he sabido lo siguiente.—Cuando ayer tar
de salió de esta el propio con los pliegos al 
Señor Conde de Luchana en dirección á 
Palencia, no tuve tiempo para mas que pa
ra poner los cuatro renglones que dirijí á 
Blanco; que á pesar de las posiciones ven
tajosas que ocupaba In facción en las altu
ras de Caloca y Bendejo, y de la embos
cada que tenían lu cha, ha tenido la misma 
en la acción del i i 1 dada en dhbos puntos 
de baja de 5co á 600 hombres fuera de 
combate, quedando en el campo un coro-

http://i5.ro


ir>8 
nel y otros muertos, y prisiomros, entre 
¿ t ros varios, un titulado coronel j . y por ppr-
te de las armas nacionales h e ñ d o ' d c la ma
no izquierda <d E^mo. Señor General Doa 
Manuel de Latre, el Brigadier (Quintana, dos 
cbniandantes y Otros oficiales y varios sol-
á.ndos heridos, según f[ue asi. me lo ha ma-
híft'.stado el Señor Comisario que con tres 
óiiciales y cien hombres sé hallan en esta 
proporcionandu suministros para las tropas 

ue' se hallan en aquellos púntoi? para don-
Je! salen en ^ste d ia ; y que la facción ha 
tonducido los heridos á Potesf hacia donde 
ilebe' haberse d i r i j i do , a segarán dome que 
no se tardará en repetir la escena.zfLo <l i-
go á V . E . para su superior conocimiento.^ 

L o que'de orden de S. E. se hace sa
ber al público en confirmación del parte i n 
serto en el Boletín de ayer. ' 

Vailadolid 25 de marzo de i838 .=El 
G . D . E . M . , Leonardo Bonet.=V.0B.0,Ca-
rondelet. 

Estado Mayor" ñc\ Ejército de Castilla .'la 
Vieja = Boletin Militar Número i o i . 

El Exmo. Señor Capitán General ha reci
bido partes del Juez de primera instancia He 
Carrton con lecha de ayer, de que resulta 
que los enemigos han cóntramarchado por 
San Salvador y Salinas al Páramo de Candue-
la , y algunas otras partidas sueltas por Cer
rera y Aguí lar en la misma direcciori.=Iln 
Batallón y un Escuadrón de la división del 

• Evmo. Seilor Latre á las órdenes del Señor 
Brigadier Don Víctor Sierra, habían lomado 
el flanco derecho del enemigo, llegando á 
Herrera de Rio-Pisuergaen el día de ayer, ha-

* hiendose encargado del mando de la División 
el Señor D. Fermin Triarle. 

El Exmo. Seuor General Conde de Lucha-
Da estaba al amanecer de ayer en León, cu
yo movimiento indudablemente ha sido causa 
de la contramarcha del enemigo. 

En el momento de eslarse entendiendo es
te Bolotin se ha recibido el oficio del Señor 
comandante general de Falencia de fecha de 
hoy que dice lo siguiente. , ;,t 

"Exmo. Señor: En este momento que son 
las doce de la noche recibo el oficio que copio 
del capitam d«'l d'stocamenlo de Aguilar de 
Cnmpoó fechado .en dicha villa el 24 del ac
tual á las once y medía do la noche, y cuyo 
tenor es el sigu¡enié.=La facción que estaba 
én Liébana ha conlramarcli.ido ayer pernoc-
laudó en San Salvador, y en la tarde'de boy 

I M P R E N T A 

ha pasado por la legua de esta, haciendo no
che hoy en Cillainayor y pueblos inmedíanlos 
que se hallan á.La legua y media de esta.— El 
subteniente D. Eugenio García, que estaba 
destacado en Cervera, se ha replegado á esta 
conteniendo al enemigo que perseguía al Br i 
gadier Quintana, quien salió herido en la ac
ción del a i Bendejo y se baila en este 
punto; no he abandonado este punto, vií>io 
que el enemigo se dirigía pbr el misino que 
vino , .consiguiendo por mi estancia el que la 
facción no pasase por esta á racionarse, eu lo 
que pensaba, recoger, y proteger 4 los heridos 
nuestros, y recibir á los que desertan de las 
fdas enemigas; como que á esta hora lo han 
verificado un cabo y cuatro soldados y otro á 
las once de hoy; y todos aseguran que la fac
ción camina con poco valor, que á pocas tro
pas que se presenleu se barian dueños de la 
mayor parte, pqr lo que juzgo, y con funda
mento, que no se dirijan á esa, de lo que da-
re' parte según V. S. me tiene prevenido.=La 
división del general Iriarte ba cogido en San 
Salvador una porción de carros ríe hetMdos y 
los viene persiguiendo.^Lo digo á Y. É. para 
su superior cohocimlénto y satisfacción.'* 

S« hace saber, al público de m-den de S. E. 
para su conocimiento. Vailadolid aG de marzo 
de i83«.a=EI Gefe de E. M.f Leonardo Bo
n e t e V.0 B 0 , Carpndelet. 

Cuyos partes, oficiales se comjimcan á los 
habitantes de la Vrocmcia para, su mayor sa~ 
tisfarxinn. León 28 de marzo de i 8 3 8 . = ^ í 
Comandariic general, Alonso Luis de Sien a. 

Jntí'ndenria de la PrccincJa de León. 
A la hora de las 11 de la mañana del 

día 2a de abril próximo tencha efecto en 
la sala de Ayuntamiento de esta capital el 
remate de las fincas Nacionales á saber: 

Tjna casa, tierra, huerta y v*™*-
prado del convento de Gua
dalupe en término deBeberino 
de Gordori su valor. . . . . . . 6855 

Un quiñón de. tierras y 
prados que son 14 pedazos del 
convento .de monjas de San < 
Pelayo de Oviedo en término 
del mismo pueblo de Bebdri-' 
no valeii. . . . . . . . ... , , . . . 4543_ 

•al 
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. Lo que se anuncia al ^ ú L l ^ p r i r a jco-
nocimJc'nio del que pidió j i , tasación y 
otro .cualquiera licit^dor.' León ' y maizo 
22 de 1858 —Laureano Cuaenc'/:. 

DE PARAMí-O. 


